
ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

Por medio de la presente,  se da inicio del  procedimiento de licitación del  contrato de 
concesión de servicios de la piscina municipal del ayuntamiento de Almensilla, se somete 
el estudio de viabilidad a información pública durante un plazo de UN MES, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 247 de la Ley de Contratos del Sector Público del artículo 
64.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por 
Decreto  18/2006,  de  24  de  Enero.  Pudiéndolo  consultar  tanto  en  la  pagina  web  del 
Ayuntamiento de Almensilla como en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

En Almensilla a fecha de su firma electrónica.

LA ALCALDESA
Fdo: Da Agripina Cabello Benítez
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